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Matrícula – EBAU (Ordenación LOMCE) 
 

Apellidos  Nombre  

Fase general 

 Materias obligatorias de la fase general, comunes para todos. Todo el alumnado se examina de: 

☒ Lengua Castellana y Literatura 

☒ Inglés 

☒ Historia de España 

 En función de tu modalidad, elige la materia común de modalidad de la que te quieres examinar en la fase general1: 

Artes Ciencias 
Humanidades y Ciencias Sociales 

Vía Humanidades 

Humanidades y Ciencias Sociales 

Vía Ciencias Sociales 

☐ Fundamentos Artísticos ☐ Matemáticas II ☐ Latín II 
☐ Matemáticas Aplicadas a las  
      Ciencias Sociales II 

  

                                                           
1
 La calificación en esta materia puede tenerse en cuenta para la mejora de la nota en admisión. 
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Fase voluntaria 

 En función de tu modalidad, elige la/s materia/s de la/s que te vas a examinar en la fase voluntaria (máximo: 4 materias2): 

Artes Ciencias 
Humanidades y Ciencias Sociales 

Vía Humanidades 

Humanidades y Ciencias Sociales 

Vía Ciencias Sociales 

☐ Artes Escénicas 

☐ Cultura Audiovisual 

☐ Diseño 

☐ Francés 

☐ Otra: …………………………………. 

☐ Biología 

☐ Dibujo Técnico II 

☐ Física 

☐ Geología y Ciencias Ambientales 

☐ Química 

☐ Francés 

☐ Otra: …………………………………. 

☐ Geografía 

☐ Griego II 

☐ Historia de la Filosofía 

☐ Historia del Arte  

☐ Francés 

☐ Otra: …………………………………. 

☐ Empresa y Diseño de Modelo de 

Negocio 

☐ Geografía 

☐ Historia de la Filosofía 

☐ Francés 

☐ Otra: …………………………………. 

 
 

En Murcia, a ……… de ……………………… de 20…… 
 
 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………………………………. 

                                                           
2
 Sólo se tendrán en cuenta para mejorar la nota de admisión las materias en las que se obtenga una calificación mayor o igual a 5 puntos. 


